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JOSE FRANYZ CAMACHO RIOS, mayor de edad, domiciliado en puerto Boyacá, 

identificado con  C.C. No. 9’519.277 expedida en Sogamoso (Boy.), Abogado 

titulado e inscrito con T.P. No. 44.225 del C.S.J., en mi calidad de curador ad litem 

del menor JUAN DAVID GONZALEZ RODRIGUEZ, según designación que me 

hiciera el Despacho mediante oficio No. 120 del 3 de marzo de 2022, de la manera 

más respetuosa me permito a usted manifestar que propongo la EXCEPCION 

PREVIA contemplada en el Num. 3 del art. 100 del C.G.P. de “INEXISTENCIA DEL 

DEMANDADO”, la cual hago descansar en los siguientes argumentos fácticos, 

jurídicos y probatorios: 

 
RAZONES Y HECHOS EN QUE SE FUNDA  

 

1. Además de los argumentos fácticos y jurídicos expresados en la contestación de 
esta demanda, los cuales pido sean tenidos en cuenta al momento de decidir la 
excepción propuesta, me referiré a los argumentos por los cuales considero que, 
para el caso en particular, el demandado no existe. 

 

2. JAIME GONZALEZ MORENO fue casado con la señora DOLLY FANERY 
SERNA GIRALDO, como está documentalmente demostrado con las pruebas 
aportadas por las demandantes y de dicha unión conyugal nacieron sus hijas 
LEIDY VANESA y JULIANA MARCELA GONZALEZ SERNA. 

 
3. Por su parte, JAIME GONZALEZ MORENO procreó a sus hijos SEBASTIAN y 

JUAN DAVID GONZALEZ RODRIGUEZ de la unión con URANIA RODRIGUEZ 
MANCILLA, cuya unión marital pretende demostrarse a través del proceso que 
nos ocupa. 

 
4. Cualquiera de los hijos antes mencionados en los dos numerales anteriores 

individualmente considerado o en grupo, están legitimados en la causa para 
instaurar una acción tendiente a que se declare LA EXISTENCIA DE LA UNION 
MARITAL DE HECHO Y DE DECLARACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 
ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES ENTRE JAIME GONZALEZ 
MORENO Y URANIA RODRIGUEZ MANCILLA. 

 
5. Como el señor JAIME GONZALEZ MORENO falleció, como se prueba con el 

registro de defunción que se acompañó con la demanda promovida por LEIDY 
VANESA y JULIANA MARCELA GONZALEZ SERNA, hijas estas del extinto 
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con la señora DOLLY FANERY SERNA GIRALDO, con quien disolvió y liquidó 
su sociedad patrimonial entre compañeros permanentes mediante escritura 
pública 256 del 20 de abril de 1994, las hijas de esta con el fallecido pretenden 
que se declare la existencia de la unión marital de su extinto padre con URANIA 
RODRIGUEZ MANCILLA para que al declararse su existencia y la de la 
sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, se disuelva y liquide esta 
dentro del respectivo proceso sucesoral que deba adelantarse. 

 
6. Al existir un sujeto contra la cual se debe dirigir la acción, por fallecimiento de 

JAIME GONZALEZ MORENO, esto es, URANIA RODRIGUEZ MANCILLA, la 
acción se tiene que instaurar contra esta última no contra los herederos 
determinados e indeterminados del causante porque precisamente en cabeza 
de esta es que estriba la materialización de los efectos patrimoniales de esa 
sociedad patrimonial de hecho que involucran los bienes dejados por el occiso.  

 
7.  Para el caso que nos ocupa, JUAN DAVID GONZALEZ RODRIGUEZ a pesar 

de ser hijo del causante JAIME GONZALEZ MORENO no tiene la calidad de 
legitimación en la causa por pasiva con la que debería comparecer a este 
proceso y en consecuencia, no puede existir como demandado porque dicha 
calidad solo la tiene URANIA RODRIGUEZ MANCILLA. 

 
8. Con fundamento en lo antes expuesto solicito se declare la prosperidad de la 

excepción previa propuesta y se excluya de esta relación jurídico procesal a 
JUAN DAVID GONZALEZ RODRIGUEZ.  

 
MEDIOS DE PRUEBA 

 
Sírvase, señor Juez, tener como medios probatorios y darles el valor legal 
correspondiente a todos y cada uno de los documentos que tengan como virtud 
demostrar la legitimación de la causa por activa, que fueron acompañados y 
solicitados tener como prueba por la parte demandante y que tienden a demostrar 
que la titular de la legitimación en la causa por pasiva solo radica en cabeza de 
URANIA RODRIGUEZ MANCILLA. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Fundamento la excepción propuesta en los arts. 100 y 101 del C.G.P.. 
 
Del señor Juez, atentamente, 
 
 
 

JOSE FRANYZ CAMACHO RIOS 
C.C. No. 9’519.277 de Sogamoso 

T.P. No. 44.225 del C.S.J. 
 
 
 
 

 


